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S U M A R I O

Presid en cia  d e la  Ju n ta  
Tecnica del Estado

Orden.—Fijando en 177*14 el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas 
por las mismas durante la primera 
decena del próximo mes de agosto. 
Pág. 2826.

Orden —Concediendo los beneficios 
establecidos en ei artículo primero 
del Decreto núm. 220, al «Banco Ur* 
quijo Vascongado».—Pág. 2628.

Orden*—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo primero 
del Decreto núm. 220, a la «Socie
dad Anónima de Telefonía».—Pági
na 2626.

Orden— Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo primero 
del Decreto núm. 220, a D. Daniel 
Espuny Alelxandre.—Pág. 2026

Orden.—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo primero 
del Decreto núm. 220, al «Banco de 
Bilbao».—Pág. 2628.

Orden.]— Separando definitivamente 
del servicio a D. Heliodoro de Juan 
Qilabert, Auxiliar de 3.a clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.—Pág. 2627.

Orden,—Idem idem a D. Eduardo Fá- 
brega Vidal, Oficial de 2.a clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.—Pág. 2027.

Oróte/!.— Sobreseyendo el expediente 
incoado al Ordenanza de jurados 
Mixtos de Logrofio, D. Juan Muñoz 
Antón,-Pág. 2827.

Orden.— Idem idem el incoado al De* 
*£8fldo provincial de Trabajo de Cá- 
ní* ÍL  Nicolás Salas de Eguía.— 
Pag. 2627.

Orden.— Autorizando a las Compañías 
ferrocarriles para que puedan ad

quirir automotores en las condicio
nes que se indican.-Pág. 2827.

Orate/ís-~incorporando al servicio del 
Puerto de Pasajes a D. Miguel Gar
cía Barrosa, Depositario-Pagador de 

de Obras del Puerto de 
G ljón-M uselPág. 2827.

° ^ r P l * P p n l e t t d o  la baja definí** 
di Ios funcionarlo* de Telégra

fos D. Tomás Mohíno y D. Vicente 
M uñoz.-Pág 2827.

Orden.—Autorizando reingreso en el 
servicio activo de la Telegrafista 
doña Margarita Sintés.—Pág. 2628

Orden.— Organizando las 7.a y 8.ft Ins
pecciones Regionales de Obras Pú
blicas.—Pág. 2628.

Gobierno General

Orden.— Reorganizando el Cuerpo Ge
neral de los Colegios Oficiales de 
Médicos.—Pág. 2623.

Secretaria de Guerra

Clero Castrense
Orden.—Aprobando los nombramien

tos de Sub-Inspectores eclesiásticos 
castrenses a favor del personal que 
relaciona.—Pág. 2628,

Conductores Automovilistas
Orden.—Nombra conductores del Ser

vicio de Automovilismo de Marrue
cos a los soldados que figuran en la 
relación que acompaña.--Págs. 2828 
y 2629.

Destinos
Orden.—Destinando a los Cuerpos y 

Unidades que indica a los Jefes y 
Oficiales D. Luis Varela Sáez y 
otros.—P ág . 2629.

Orden.—Designando para Jefes pro
visionales de Milicias a los Jefes y 
Oficiales D. Enrique Pardo García 
y otros. —Pág. 2029

Orden.— ídem al 6.° Cuerpo de Ejér
cito al Teniente de Artillería D. A l
varo Torres Espinosa.—Págs. 2629 
y 2830.

Disponibles
Orden.— Pasa a situación de disponi

ble gubernativo el Capitán de Infan
tería D. José Saúles Tortajada.— 
Pág. 2830.

Empleos honoríficos
Orden.— Nombra Oficiales honorarios 

de Ingenieros a D. José González 
Vázquez y otros —Pág, 2830.

H abilitaciones
Orden.— Habilita para ejercer el em

pleo superior al Comandante de In
fantería D. Celestino Ruiz Sáez 
Santamaría.—Pág. 2830.

Orden*— Idem el empleo de Alférez 
pmilpas? * jos Brígida* de Man*

ría D. Francisco Vicente Trujillo y 
otros. —Pág. 2830.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Orden.— Concede la Medalla de Su

frimientos por la Patria a la Exce
lentísima Sra. D.a Consolación Bas
tón Franco, viuda del General don 
Emilio Mola V idai.-Pág. 2830.

Orden. Idem idem a los jefes y Ofi
ciales de la relación que acompaña. 
Págs 2630 y 2631.

Orden.—ídem idem al Capitán de Arti
llería D Luis Reina Rosales. — 
Pág. 2631.

Orden.—Idem idem al personal de la 
relación que acompaña. -  Págs. 2631 
y 2632.

Medalla Militar
Orden.— Concede la Medalla Militar 

al Capitán de Infantería D. Jaime 
García Gomara, y relata méritos 
contraidos.—Pág. 2832.

Oficialidad de Complemento
Pose a otras armas

Orden.— Dispone que el Alférez de 
Complemento de Artillería, D. Cán 
dido López Chaves Lamamié de 
Clairac, cause baja en dicha Arma y 
alta en la de Sanidad Militar como 
Alférez Médico. -  Pág. 2632.

Pensiones
Orden. — Concede pensión de Gran . 

Cruz de San Hermenegildo al Exce
lentísimo Sr. D. Juan Cervera Vál- 
derrama. —Pág 2632.

Orden. — Idem pensión de P la ca  de 
San Hermenegildo al Excelentísimo 
Sr, D. Adolfo Leria y López.—P á 
gina 2832 y 2633.

Procesados
Orden.—Pana a situación de Procesa

do ei Teniente de Asalto D. Fran
cisco Vust Urbano.—Pág. 2033.

Orden.— Rectificando el segundo ape
llido de D. Federico González de 
Aledo, Alférez provisional de Inten
dencia.—Pág. 2833.

Orden.—Idem idem de D Mariano 
Albizu Sanz, Alférez provisional. -  
Pág. 2633,

Retiros
Orden.—Pasa a situación de retirado, 

por haber cumplid© l i  edad « i * * -
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meníntla, el AHére>, de !a Guardia civil )’)„ Antonio Mafdonado Rodrí-. gnez-—* Pag. ' >633 .
Orden, Idem i de,o el Alférez de la 

(iuardfíi civil i). Ignacio Martínez 
Mt’üdiettt.— Fág. 2633.SECCION DE MARINA

Orden* —Concede asimilación de Teniente Médico de la Armada a don Francisco Bonillo Martí, — Página 2633.
Orden. Queda sin efecto la asimila’' ción de Teniente Médico de la A r  

¡nada concedida a D. Juan Sampotf Aníich, por Orden de 5 de abril úl
timo (B, U« nüm, 171),—Pag. 2633.

Retiros
Orden.—Pasa a situación de retirado, por haber cumplido la edad regla

mentaria. el cabo de fogoneros José Martín Popa ña- ~-Pág, 2633,

Señalamiento de haber pasivo
Orden.—-Señaía eJ qac corresponde al Operario José Antonio Rodríguez Várelo en blimich'm de retirado Pag, 2633,
SECCION DEL AIRE

Ascensos
Orden,— Concedo el empleo de Alfé

reces de Complemento-Tie Aviación a los Alféreces provisionales don 
Luis María Pericás y o tro s .—P áginas 2634.

Destinos
Orden.— Dispone que el Capitán de 

Artillería D. Rafael Araujo Adía, 
pase destinado ai Arma de Aviación. 
Pág. 2634.

Empleos honoríficos
Orden¿—Nombrando Teniente honorario de Aviación a D. Javier Barroso Sánchez G u erra ,—Pág. 26.34.

JEFATURA DE MOVILIZACION
INSTRUCCION Y RECUPERACION

Convocando un curso de Alféreces provisionales en la Academia de 
Burgos,—Pág. 2634.

JUICIOS CONTRADICTORIOS
Clríis Tiunresilfii «le S!»» F ernan do

Sobre |u ido  contradictorio para con
cesión de Cruz Laureada de San Fernando a favor del Teniente don 
José Andrés Velasco —Pága. 2634 a 263?,

A nuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam* 

bios de compra de monedas.
Anuncios particulares
Banco Hispano-Arnericano.
A o m * tíís T«A cjQWD e J usticia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Excmo, Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter genera! de 28 de enero 
último, inserta en e! B o let ín  O f i 
c ia l  d el  E st a d o  de 31 del propio 
mes. y de conformidad con !a 
propuesta formulada por esa C o 
misión, dispongo:

Qüe el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes 
de agosto, y cuyo pago haya de 
efectúa! se en moneda de plata 
española o billetes del Banco de 
España, en v r /  de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y siete 
enteros con catorce centésimas 
por ciento.
• Dios guarde a V. E. muchos 
años. B u rg o s  30 de ju lio  de 1937. 
"-Segundo Ano Triunfa!.—Fran
cisco (1. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de Vf de 
í,pt>r-m último, y aceptando el

informe de esa Comisión que e s 
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por el 
«Banco Urquijo Vascongado» con 
domicilio en Bilbao, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
—Segundo Ano T riunfa l.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re 
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de .1.7 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Anónima de Telefo
nía», con domicilio en San S e 
bastián. he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios e s ta 
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.; En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo

del Decreto número 220, de 17 
de febrero último., y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
D. Manuel Arroyo Cano, en 
nombre de «D. Daniel Espuny 
Aleixandre», con domicilio en 
O suna (Sevilla), he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l . f r a n 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, dé 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco de 
Bilbao», con domicilio en Bilbao, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el articulo primero de! expresado Decreto.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G .Jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
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Ex cmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto-ley de 5 
de diciembre de 1930, D. Helio- 
doro de Juan Giiaberí, Auxiliar 
de tercera c iase de! Cuerpo g e 
neral de Administración de la 
Hacienda pública, Liquidador de 
Utilidades, adscrito a la D elega
ción de Hacienda de M álaga, 
dispongo;

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario,, y 
su baja en ia escala del Cuerpo 
a que pertenece.

Dios gnarde a V. E . muchos 
años. Burgos 29  de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.— Fran- 
cisco G  Jordana.
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Por hallarse com 
prendido en el Decreto-ley de 5  
de diciembre de 1936, D. Eduar
do Fábrega Vidal, Oficial de se 
gunda clase de! Cuerpo genera! 
de Administración de la Hacien
da pública, Recaudador de Con
tribuciones de ¡a Zona de Luarca 
(Oviedo), dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario, 
que llevará aparejado su cese 
como Recaudador, y baja en la 
escala del Cuerpo a que p er te 
nece.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937. 
Segundo Año T r iu n fa l .= F ra ü -  
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

De acuerdo con el resultado 
del expediente gubernativo ins
truido al efecto, y con la pro
puesta de V. E. dispongo:

Que (sea sobreseído ei expe
diente y le sea levantada ¡a su s
pensión de empleo y sueldo al 
Ordenanza de ¡a Segunda Agru
pación de Jurados Mixtos de L o 
groño D. Juan Muñoz Antón, 
con abono de los haberes c o 
rrespondientes al tiempo de la 
suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29  de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—  Fran
cisco G .Jo r d a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de T rab ajo .

D e  conformidad con el resul
tado deí expediente instruido a! 
efecto, en cumplimiento del D e
creto mun. 108 de la ju n ta  de 
D efensa Nacional y de acuerdo 
con la propuesta hecha por V. E , 
dispongo:

Que sea sobreseído el expe
diente gubernativo instruido al 
Sr .  Delegado de T raba jo  de 2 .a 
categoría en la provincia de Cá
diz, D, Nicolás Sa las  de Eguía, 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— Fran
cisco G . jo r d a n a .
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Trabajo .

Excm o. Sr.: Vista la petición 
de las Compañías de Ferrocarri
les dei Norte y M. Z . A., refe
rente a restablecer, en toda su 
vigencia, la Orden Ministerial de 
Í5  de marzo de 1935, relativa a 
la adquisición de Automotores, 
y vista la propuesta de V. E., 
dispongo:

1.° Autorizar a las C om pa
ñía de Ferrocarriles para que pue
dan adquirir automotores,cargan
do a gastos de explotación erólas 
condiciones que se  determinan, 
las anualidades de amortización 
e interés necesarias para su 
pago.

2 .°  Las Compañías que de
seen hacer uso de la autoriza
ción que por esta disposición se  
las concede, presentarán previa
mente a informe de los organis
mos encargados de. la Inspección 
del Estado y a la aprobación de 
la Comisión de Obras Públicas 
y Comuuicaciones, el pliego de 
características y condiciones téc
nicas de los automotores que de
seen adquirir.

3.° Asimismo someterán a ia 
aprobación de la Junta T écn ica  
del Estado la propuesta de con
tratos a los efectos de sanción 
de las condiciones económicas, 
permisos de importación que re 
quieran, de adquisición de divi
sas o autorización de medio de 
pago que se proponga.

4.° En ningún caso se  solici
tará auxilio directo ni indirecto 
dei Estado, ni se  le comprome
terá en las operaciones que se  
requieran para jas compras, n?

con e fectos , consecuencia de las 
mismas.

tí,1’ Terminado el abono con 
cargo a Us explotación de una 
Compañía, se efectuará la dis
tribución a ios capiteles del E s 
tado y de ¡as Compañías, con 
arreglo a la legislación vigente.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937. 
•Segundo año Triunfa!.— Francis
co G . jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y C om unica
ciones.

Excm o. S r . :  Term inado s a t is 
factoriamente el expediente in
formativo instruido, con motivo 
de ia presentación, procedente 
de la zona roja, del Depositario 
Pagador de la junta de O bras 
de! Puerto de Gijón-M usei, don 
Miguel García Barrosa, esta Pre
sidencia, de acuerdo con la pro
puesta de V. E., ha dispuesto la 
Incorporación de dicho funcio
nario al servicio de las Juntas de 
O bras de Puertos, quedando 
provisionalmente afecto a la del 
Puerto de Pasajes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.— Fran
c isco  G .Jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de O bras Públicas y C om uni
caciones.

Excm o. Sr.: Condenados por 
un Consejo de Guerra el J e f e  de 
N egociado de 2 .a clase de T e l é 
grafos D. Tom ás Mohíno C a b re 
ra y el Celador de Te légrafo s 
D. Vicente Muñoz Jodra, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. E . ,  y los D ecre
tos de 13 de septiembre y 5 de 
diciembre de 1936, ha dispuesto 
la baja definitiva de ambos fun
cionarios en su escalafón res
pectivo.

Dios guarde a V. E . muchos 
anos. Burgos 29  de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.— Francis
co G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de O bras Públicas y Com u 
nicaclones.
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Excmo. Sr.: Con motivo de las 
bajas habidas en el Cuerpo de 
Telégrafos desde la iniciación 
del Movimiento Nacional y para 
poder atender en determinados 
momentos las necesidades del 
Servicio, ha sido preciso hacer 
uso del art. 186 del Reglamento 
de servicio llamando a algunos 
funcionarios que hicieron ia pre
sentación a su debido tiempo.

Como por otra parte es indis
pensable que dichos funcionarios 
presten servicio, por exigirlo así 
las necesidades del momento en 
que vivimos, esta Presidencia, 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E ., y con arreglo a las dispo
siciones vigentes, ha dispuesto 
reingrese en el servicio activo la 
Telegrafista con 4.500 pesetas 
D.* Margarita Sintés Carbó.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco Q.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Con el fin de armonizar lo dis
puesto en el Decreto de 25 de 
abril de 1936, que. entre otras, 
creó la 8 .a Inspección Regional, 
comprensiva de las provincias 
Vascongadas, Navarra y Logro
ño, omitiendo la de Alava al enu
merar aquéllas e incluyéndose la 
última, por Orden de 10 de di
ciembre último, en la circuns
cripción 7.a de las Inspecciones 
Regionales que radican en la 
zona liberada, esta|Presidencia, 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E ., ha dispuesto:

1.° La agregación de la pro
vincia de Alava a la 8.a de las 
Inspecciones, creada por Decre
to de 10 de abrii de 1936.

2.° La segregación de la pro
vincia de Logroño de la 7.a Ins
pección Regional, creada por Or
den de 10 de diciembre último, y

3.° Que la Jefatura de la 8 .8 
Inspección Regional radique en 
Logroño.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937, 
Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco O.Jordana.
Sr Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones ,

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Llegado el momento de reor
ganizar el Consejo Genera! de 
los Colegios Oficiales de Médi
cos, por hallarse parte de sus 
componentes en zona aun no li
berada y siendo indispensable, 
Interin no se establezca otra or
ganización corporativa que lo 
sustituya, mantener este orga
nismo profesional al objeto de 
que colabore activamente con 
este Gobierno General en la so
lución de los distintos problemas 
profesionales que ie están enco
mendados y que requieren ur
gentemente una orientación justa 
y razonable, he tenido a bien dis
poner:

1.° Que dicho Consejo Ge
neral de los Colegios Oficiales 
de Médicos, quede constituido 
como sigue: Presidente, D. En
rique Suñer Ordóñez; Vicepresi
dente, D. Manuel Iñigo García; 
Vocales, D Lorenzo Barcia Fer
nández, D. José Luis Durán 
Sousa, D. Angel Abós Ferrer, 
D. Victoriano Juaristi, D. Mar
celino Gavilán Bofiil, D. Benig
no Oreja, D. Tomás Rodríguez 
López; y Secretario, D. Satur
nino García Vicente.

2.° La función que se enco
mienda por la presente Orden a 
dicho Consejo, consistirá:

a) En estudiar la reorganiza
ción y funcionamiento de la Pre
visión Médica Nacional en las 
provincias de la España Nacio
nal y en aquellas otras que en 
lo sucesivo se vayan liberando.

b) En estudiar igualmente la 
reorganización de los Colegios 
Oficiales de Médicos, para que 
estos cumplan fielmente el co
metido que tienen asignado por 
los Estatutos, aprobados por 
Real Decreto de 27 de enero 
de 1930.

c) Puntualizar soluciones pa
ra los múltiples y variados pro
blemas que afectan a los Médi
cos, cuidando muy especialmen
te el relativo ai aspecto deonto- 
lógico de la profesión.

3.° El Consejo General de 
los Colegios Médicos deberá 
presentar ante este Gobierno 
Genera! el resumen de los tra

bajos que se íes encomienda en 
el plazo máximo de tres meses, 
por lo que se refiere a la Previ
sión, y en el de seis para e! de 
los Colegios, para dictar a la 
vista de los mismos la resolu
ción que proceda.

Valladolid 29 de julio de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Clero Castrense

Por conveniencia del servicio, 
se aprueban los nombramientos 
de Sub-Inspectores Eclesiásticos 
Castrenses, hechos por el Exce
lentísimo Sr. Pro-Vicario G ene
ral Castrense, que figuran en la 
siguiente relación:

D. Alberto López Polo, C a
pellán primero, para el 5.° Cuer
po de Ejército.

D. José  Tamayo Jiménez, Ca
pellán primero, del Hospital Mi
litar de esta plaza, para el 7 .a 
Cuerpo de Ejército.

D. Natividad Cabiscol Magri, 
Capellán primero, de la Comi
sión de Campos de Concentra
ción de Prisioneros, para el 8.° 
Cuerpo de Ejército.

D. Agustín González Pérez, 
Capellán segundo, para el Pri
mer Cuerpo de Ejército del 
Centro.

D. Fernando Solanilla. Buera, 
Capellán mayor, retirado, para 
Marruecos.

Burgos 28 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombran 
Conductores del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, a 
los soldados que figuran en la 
siguiente relación:

Elvidio Pórtela Pais y Gabriel 
Mangas León, del Batallón Ca
zadores Las Navas número 2. 

Femando Coilantes Arduen-
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go y José Fernández Luque, del 
Batallón Ceriñola número 8.

Juan Gómez Piña, del Bata
llón Cazadores Ceuta número 7.

Francisco Navarro Qalvez, 
José Fernández Alvarez y Juan 
Lozano Giménez, del Batallón 
Cazadores de! Serrallo núm. 8.

Antonio Gil Gillén, de la Agru
pación Artillería Ceuta.

Ramón Castillo Pérez, de la 
Agrupación Artillería Melilla.

Francisco Toledo Mendoza y 
Joaquín García Muñoz, del Ba
tallón Transmisiones de Ma
rruecos.

Antonio Giménez Giménez, 
de la Comandancia Intendencia 
de Ceuta.

Ramón Sevilla González, del 
Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta.

Burgos 28 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan destinados a los Cuerpos

Í' Unidades que se indican, los 
efes y Oficiales que a continua

ción se relacionan:
Infantería:

Teniente Corone! retirado, don 
Luis Varela Sáez, del 8.° Cuer
po, a la Caja de Recluta de Bil
bao número 40.

Comandante, retirado, D. Ma
nuel Pedrelra Mosquera, del 
Idem a la ídem.

Capitán, retirado, D. Gerardo 
Landrove Moifio, del Ídem, al 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30.

Capitán, D. Manuel Prado 
Castro, del Regimiento Infante
ría Zamora número 29, al de Za
ragoza número 30.

Idem, D. Mariano Gómez de 
las Cortinas y Atlenza, a la Mi
licia Nacional,

Idem, D. Alejandro Tejedor 
San Emeterio, al Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas núm. i.

Idem, D. Miguel García Gimé
nez, del Regimiento infantería 
de Argel número 27, a la Milicia 
Nacional.

Idem, D. José Casquero Me
dina, a disposición del Excelen
tísimo Sr. Jfefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, en comisión.

Idem, D. Isaac Rivera Nos, 
a Idem, en comisión.

Idem, D. José Vich Andreu, 
del Regimiento Infantería Lepan- 
to número 5, a la 1.a Brigada 
Mixta Legionaria.

Idem, D. José Cortina Pas
cua!, al Batallón A. de Cazado
res de Ceriñola número 6.

Idem, D. Mariano Flores Mar
tínez de Vitoria, al Ídem en id.

Teniente, retirado, D. Herme
negildo Moraza Albaizar, del 
6.'0 Cuerpo de Ejército, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia Na
cional.

Alférez, D. Luis Piña Alia, al 
Batallón A. de Cazadores de 
Ceriñola 6, en comisión.

Alférez de Complemento, don 
Vicente Cobos Salas, al Ídem, 
en comisión.

Idem, D. Fernando Fernández 
Villamil, de Cazadores de Me
lilla número 3, a la Legión.

Idem, D. Juan Calonje Comín, 
del Grupo Regulares Alhucemas 
número 5, al Batallón Montaña 
de Flandes número 5.

Seguridad:
Capitán, D. Diego Guerrero 

Castro, al Batallóa A. de Ceri
ñola número 6, en comisión.

Teniente, D. Benito Alonso 
Díaz, al Ídem en comisión.

Guardia Civil:
Alférez, D. Jesús Cruz López, 

al Depósito del Batallón Caza
dores de Melilla número 3.

Burgos 28 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=> El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional se designa 
para ejercer el cargo de Jefes 
provinciales de las mismas, en 
las provincias que se indican, los 
Jefes y Oficiales que a continua
se relacionan:

Infantería.—Comandante, don 
Enrique Pardo García, Avila.

Idem.—Capitán, D. Pedro Fer
nández García, Badajoz.

Idem.—Comandante, D. Pe- 
Rodríguez Aimeida, Valladolid.

Caballería.—Comandante, don 
Carlos Santo Domingo Yandlola, 
Bilbao.

Infantería.—Comandante, don 
Luis Boix, Burgos.

Idem.—Comandante, D. Isidro 
Navarro Manzanares, Cáceres.

Idem.—Comandante, D. José 
Lucio Villegas y Escudero, Cádiz.

Idem. — Capitán, D, Adriano 
Celiar, Campo de Gibraltar.

Comisarlo de Guerra de 2.a, 
D. Jacobo Guitart de Virto, Ceuta

Guardia Civil.—Comandante, 
D. José Rady Giorla, Córdoba.

Artillería.—Comandante, don 
Jesús López Varela, La Coruña,

Guardia Civil.—Capitán, don 
José Rodríguez Cueto, Granada.

Infantería.—Comandante ha
bilitado Teniente Coronel, don 
Manuel López Roda, León.

Idem.—Comandante, Dv San
tiago Alonso Sáenz, Logroño.

Guardia Civil.—Comandante, 
D. Manuel Fernández Cuartero, 
Lugo.

Infantería.—Comandante, don 
Félix Malpartida Pérez, Málaga.

Idem.—Comandante, D. Ma
nuel Sánchez Ocaña, Melilla.

Idem. — Comandante, don 
Gerardo Caballero Olabezar, 
Oviedo.

Caballería.—Capitán, D. Ju
lián García Balbuena, Palencia.

Infantería.—Comandante, don 
Pedro Ibisate Gorría, Pamplona.

Idem.—Comandante, D. Fran
cisco Sánchez Alvaro, Sala
manca.

Idem.—Teniente Coronel, don 
Eduardo Alvarez Rementería, 
Sevilla.

Artillería.—Teniente Coronel, 
D. Angel Rebollo Canales, Se
govia,

Infantería.—Comandante, don 
José Vieyra de Abreu, Huelva.

Idem.—Comandante, D. Juan 
Losada Manteca, Zamora.

Subjefes:
Infantería.—Comandante, don 

Ramón Navarro Cáceres, Se 
Villa.

Caballería.-Comandante, don 
Julián Gómez Seco, León.

Burgos 27 de julio de 1937.**» 
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 6.° Cuerpo de Ejér
cito al Teniente de Artillería, re*
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tirado, Í J .  Alvaro T o rres  Espi 
r.osa, del fí.° Cuerpo de Ejér 
cito,

Burgos 29 de ¡¡dio de ÍQ3?G= 
Segundo Año Tonnfn .-A ,! Ge 
neral Secretado, Ges :*nán CliVlItttA

D isp o s ib le .
Por resolución de S. E . e l G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales. pasa n la situación de 
disponible guÍK-nioiivo e! Capi
tán ¡iei Regimiente Infantería 
Toledo núui. 2Ü. i b José Sau les 
T o r tajada.

Bm gos 28 de folio de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfa!,^=í;i G e 
neral Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S . E, el G e

neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se  nombra Oficiales 
honorarios de! Arma de Ingenie
ros, a los Ingenieros civiles y 
Ayudantes de Obras Públicas 
que. figarau en ia siguiente rela
ción:

D. J o s é  González Vázquez, 
ingeniero de Caminos, Capitán.

D. Luis Llanos y Sib/eia, ídem 
Idem.

D. Antonio Navarro Reverter 
y Ortel!, ídem id.

D. José Iglesias Valiente, ídem 
Teniente.

D. Ignacio Carboneo Angulo, 
Ayudante de O bras Públicas, 
Alférez.

D. ju lio  del Moral Sánchez, 
Idem id.

Burgos 2 8  de Julio, de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— Eí G e 
nera! Secretario , Germán Gil 
Yuste.

H a b i l i ta c io n e s
Por resolución de S .  E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, de 25 de! actual, se  ha
bilita para e jercer el empleo de 
Teniente  Coronel a! Com andan
te  de infantería D, Celestino 
Ruiz S a e z  Santamaría.

Burgos 28  de julio de 1937.
Segundo Alio *IYiunfat. — Eí 

General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excm o. S e 
ñor General j e f e  de! 8 .°  Cuerpo 
de EféícUüi y a ios fkiíá'dcii ar

ticulo 3 7  de ña Orden de 99 de 
n íivk; ; ;b(o  ú!:in;<} í P>. O. número
üJ ’ s ' C» wlii ¡) ( f y  Á'-tíCM' c!
cnu'M'A • víKc'á,;, vc •c¡'í,:ncu; a 
i «..*>' !i>; í^.aVc' ü'C l\\yhrnQ\Hi> hi- 
íaraca.: A .1 AAAña nivn. HA. que 
i igüuiü en ia siguiente fdad</n:
D . Francisco  V icente Tru jil lo  

Pe<!rci C-arnicero Melgar. 
SatituiR'o Alvaiez Uarcía. 
Nazario Holgado Araujo. 
Antonio Qnlunm-ro Muñoz, 
Búrleos 08 ele juiio do VXS7^  

S e g u n d o  Año Tnnnnv?. - o l ¡  G í v  
ñerat Secretario , Germán Gil
V11 c f c*

Medalla de Sufrimientos por la Patria
De acuerdo con lo informado 

¡ or el Negociado de justicia de 
esta Secretaria «fe Guerra, se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la F-ilria a la E x c e 
lentísima Sra. D .6 Consolación 
Bascón Franco,  viuda del G e n e 
ra! de División D. Emilio Mola 
Vidal, fallecido en acto de ser
vicio, cuando como ¡efe del E jér
cito del Norte se hallaba pres
tando eminentísimos servicios a 
ia Patria. La actuación señaladí
sima y altamente patriótica del 
ilustre y m a l o g r a d o  General 
Mola en el Alzamiento Nacional 
y sus elevados méritos, justifi
can sobradamente esta conce
sión, de conformidad con el Real 
decreto de 17 de mayo de 1927 
(C . L. núm. 230) y ia Real orden 
circular de 30  de julio del mismo 
año (C . L. núm. 322).

Burgos 28 de julio de 1937. 
—  Segundo Año Triunfa!. =  El 
Genera! Secretario , Germán Gil

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría  de 
Guerra, se  concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, 
sin derecho a ia pensión e  in
demnización anexa que pudiera 
corresponderies, por’ haber he
cho renuncia de la misma en b e 
neficio dei T e so ro  Nacional, a 
los Je fe s  y Oficíales que s e  re
lacionan a continuación: 

Comandante de infantería, del 
Servicio de £ .  M., de ¡a 3.* Bri
gada de la División núm. 75, 
D. Manuel de Fuentes C ervera , 
herido ¿menús grave» el día 21

de sepL<.¡rA>¡v de !:«3ts t . ia de
fensa J . u j a  ,ír v  l No , in- 
vifilé'- ¡„ vr. Í3 ,.-,s
y euií'ipi .ado «,'it t'í lado a)  
de! n’.iíOííl., ñ." de ís Ley 3.o 7  
de julio de ¡ 021 (C.  I . e■ ;.nr¿. 973).  

I Cvinruiéaiito 9e Artillería, dei 
R u E añcid e  M a d r e a ,  D. Luís
pc!;« Poní, herido * g'a V 00 
ocasión de ejercer ei mando 
como Capitán de fuerzas de sn 
Regimiento,  que impidieron el 
roraiice de los enemigos fiaría 
Mana cor (Mallorca),  Invirtiendo 
en su curación 86  días y com 
prendido en ei apartado c) ¡Iei 
articulo 5  ° de U Ley de 7 de 
julio de 1921 (C.  L, mini. 273).
| Capitán de Ingenieros, del B a 
tallón de Zapadores, níun. 7 , 
D. José  Marlstony González,

,herido «grave* el día 12 de abril 
próximo pasado, en ocasión de 

¡rehacer ei puente que comunica 
¡con la Ciudad Universitaria, in- 
[virtiendo en su. curación 72 dias 
¡y comprendido en el apartado e) 
[de! articulo 5.° de la Ley de 7 de 
¡julio de 1921 (C . L. núm. 273).'
\ Capitán de ia Guardia civil, 
(de la Comandancia de Toledo,. 
D. Esteban Valls O choa Quiño
nes, herido «menos grave» el 
'dia 27 de septiembre de 1936 en 
la defensa dei Alcázar de T o le 
do, invadiendo en su curación 75 
dios y comprendido en el apar
tado b) del artículo 5.°  de la Ley 
de 7 de julio'de 1921 (C. L . nú
mero 273).

Capitán de Infantería, del R e 
gimiento de Infantería Milán, nú
mero 32, D. Faustino Alejandro 
de je s ú s ,  herido «menos grave» 
el dia 21 de febrero último en la 
posición de Pando (Asturias), 
continuando en la actualidad 
hospitalizado y comprendido en 
e! apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 27S).

Teniente de infantería, del R e
gimiento de infantería To ledo, 
núm. 26, D. Raimundo Hernán
dez Ciaumarchlrán, herido «me
aos graves eí dia 4 de agosto 
de 1986 en Navalpera!, invír- 
tiendo en su curación 38  días y 
comprendido en el apartado a) 
d d  artículo 5 .°  de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 278).

Alférez provisional, de ia ter
cera Bandera de la Legión, don 
Máximo Prados Pítaso* herido

2 6 3 0
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«meatos grave* el dia 10 de di
ciembre de 1936 en ia posición 
de Otero (Asturias), invirliendo 
en su curación 118 días y com
prendido en el apartado b) de! 
artículo 5.° de ia Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núrn 273).

Alférez piovisiona!., del Bata
llón Cazadores Ceriñola, núrn. 6, 
D. Diego Martin Pujo!, herido 
«menos grave» e! dia 11 de fe
brero último en la toma de Aigo- 
ra (Gundamiarn), invii'tiendo en 
su curación 52 días y compren
dido en el apartado a) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L núrn. 273).

Burgos 28 de julio de 19372 
=-- Segundo Ano Triunfal.-- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusie.

De acuerdo cori el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y 'previo Informe de los- 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede !a Medalla de Sufrimientos 
por ia Patria, con ia adición de 
un pasador en ia cinta de ia mis- 
ma'con la correspondiente ins
cripción, ai Capitán de Artillería 
del 14 Ligero, D. Luis Reina Ro
sales, herido ¿grave» el día 19 
de agosto de 1936 eti Navalpe- 
ra!, cuya lesión le hizo sufrir 87 
hospitalidades y nuevamente he
rido, también «gravemente», ei 
día 9 de noviembre del mismo 
año 1936, de cuya lesión se en
cuentra aún en curación, y por 
una y otra comprendido en ei 
apartado e) del artículo 5.° déla 
Ley de 7  de jnlio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde per
cibir como pensión anexa a estas 
concesiones las cantidades s i
guientes: por ia primera herida, 
en concepto de pensión diaria, 
1005 pesetas y como indemniza
ción por una sola vez, 2000, ha
ciendo un total de 3005 pesetas; 
y porja  segunda herida, la pen
sión diaria de 15 pesetas, desda 
ei 8 de noviembre de 1936, has* 
ia su alta para-el servicio, pero 
sin que en ningún caso pueda 
exceder su disfrute de dos años, 
abonándose y liquidándose éste 
en la forma que previene el pá
rrafo 32 de s-tíi Orden do esta Se* 
pretoria de 8 ¿te Junf^ último 

- (Bv O, íü&SL 233)7  á'Sfeiidü ha

cer, al ser dado. de alta, una li
quidación completa de dicha pen
sión y de la indemnización que 
por esta nueva herida ¡o corres
ponda percibir, con arréalo al 
apartado e) ya Indicado ai prin
cipio, del artículo 5.° de la Ley.

Burgos 28 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . --E l G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con ei Negociado 
de justicia de esta Secrelnría de 
truena-, y previo informe de los 
Servicios de Inleudenda e líder- 
vención de este Centro, se con
cede. ia Medalla de. Sufrimientos 
por la Patria, con las pensiones 
anexas que se expresan, al per
sona! que se relaciona a conti
nuación:

Alférez-Alumno de la Acade
mia de infantería, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25, D. Fran
cisco Prieto Borrego, herido gra
ve el día 8 de agosto de 1936, 
en ocasión de intervenir, como 
Sargento, en operaciones de 
guerra sobre el frente de Gua
darrama, y comprendido en ei 
artículo 60 de la 3 .a categoría 
de! Cuadro clasificador adjunto 
a la Ley de 7 de julio de Í921 
(C. L. número 278). Esta con
cesión se otorga sin pensión, 
por renuncia expresa que de ella 
hace el interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional.

Alférez Provisional de Infante
ría, D. Luis Cebrián y Amar da 
I a Torre, herido grave ei dia 2 
de noviembre de 1936, en ei 
frente de Sigüenza, en ocasión 
de ejercer mando como Cabo 
de Escuadra de Fuerzas de 
F. E. T. y de las J.  O. N. S ,  de 
Alava, comprendido en el ar
ticulo 74 de la 3.a Categoría de! 
Cuadro clasificador adjunto a ía 
Ley de 7 de julio de 1921, (C. L. 
número 273)! La pensión ánexa 
a esta concesión será vitalicia, 
de 12*50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de L° de di
ciembre de 5936.

Alférez Médico honorario, cor, 
destino en el Hospital Militar 
dei Círculo Mercantil de Valia» 
dolíd, D. Atsíomo Planas Uíníkt, 
herido menos grave ei dio 30 do 
agosto en P e g a rte *  casad»

prestaba servicio romo Sargento 
Médico del Batalló» de Zapado
res do ía 7 .8 División, tardando 
más de cuarenta dias en su cu 
ración, y comprendido en el ar
tículo 12 do la 2.® Gal’-gorja del 
Cuadro clasificador, adjunto a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a ia concesión será vitalicia de 
17*50 pesetas nv-usuales, que 
percibirá a partir de i." de sep
tiembre de. 1936.

Sargento del Grupo de Ame
tralladoras de posición en Ceuta, 
agregado a la t . a Compañía del 
Batallón de Carros de Combate, 
í). Rosauro Castaño Vázquez, 
herido grave oí dia 13 de febre
ro, eu el sector del Jarama, y 
que continúa actualmente en cu
ración, incluido en el artículo 43 
de la 3 .a categoría del Cuadro 
clasificador adjunto a ia Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a la con
cesión será vitalicia, de 17‘50 
pesetas mensuales, que percibirá 
á partir de í.° de marzo último.

Sargento de la Guardia Civil 
de la Comandancia de Zarago
za, D. Evencio Pérez Ruiz, he
rido menos grave el 23 de julio 
de 1986 en Gurrea del Gállego 
(Huesca), en ocasión de ejercer 
el empleo de Cabo en la toma 
del citado pueblo, invirtiendo en 
su curación 27 días e Incluido en 
el artículo Í1 de ¡a 2 .a categoría 
del Cuadro clasificador adjunto 
a la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta conce
sión se otorga sin pensión, por 
renuncia que de ella hace el in
teresado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Cabo Falangista, de! Batallón 
de Voteabtvios de Oviedo, Sabi
no García. P'íóvez, herido «grave* 
el d3a 21 de febrero de! año ac
tual, en el Sector de los Catala
nes, causando más de 4 0  hospi
talidades, e incluido en e! articu
lo 66 de la 3 .a categoría del 
Cuadro clasificador adjunto a ia 
Ley de 7 de julio de 1921 (C, L. 
núm. 273), La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
Í2 ‘50  pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de i .°  de mar
zo del corriente año.

Sequete de la Milicia Nació» 
nal de P. E. T. y d<»"ias j- O. N. 8., 
een des&ió en kt I »* CoafpafH?
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del Tercio de 'Requetés de Bur
gos, Marcelino González Hurtado, herido «gravo el dia 22 de octubre de 1936 en San Cristóbal (frente de Sigüenza), causando más de 40 hospitalidades e Incluido en el artículo 66 de la 3.a categoría del Cuadro clasificador adjunto a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). La pensión anexa a esta concesión será vitalicia de 12‘5Q pesetas mensuales, que percibirá a partir de 1.° de noviembre de 
1936.Guardia civil de 2.a clase de la Comandancia de Zaragoza, 
Pedro García Navarro, herido 
«grave» el dia 23 de julio de 
1936 en la ocupación de Garrea 
del Gáliego (Huesca), inviniendo en su curación 87 dias e in
cluido en los artículos 60 y 5.® de la 3.* y 1.a categoría, respec
tivamente, del Cuadro clasificador adjunto a la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
concesión se otorga sin pensiónEor renuncia expresa que de ella ace el interesado en beneficio del Tesoro Nacional.

Burgos 28 de julio de 1937.=» Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil Yuste.

Medalla Militar

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales concede la Medalla Militar al Capitán de Infantería, del Batallón de Montaña Sicilia número 8, D. Jaime García Gomara, por los méritos contraídos por el mismo que se expresan a continuación.Burgos 27 de julio de 1937, Segundo Año Triunfal.=EI G eneral Secretario, Germán Gil Yuste.
w *  *

MfiRTrOS QUE SK CITAN
Dé la propuesta se deduce que 

el día í í de junio próximo pasa
do recibió este Capitán orden de 
tomar el Bizcargui, cosa que rea
lizó a las siete y media de !a ma
ñana, a pesar del fuego de fusi
lería y granadas de mano, del 
enemigo. Una vez tomadas las 
alturas de dicho monte, y al lle
gar a la Ermita, el enemigo allí 
apostado hizo resistencia con

granadas de mano, logrando la compañía dar muerte a todos, y viendo desde este sitio la necesidad de ocupar un pequeño es
polón, lo hizo personalmente con un pelotón, pero al regresar, después de dejar en él la guarnición correspondiente, notó que entre la Ermita y el espolón subían algunos grupos de rojos, que trataban de envolverle con sus ataques, a la vez que otros lo hacían por el lado derecho de la Ermita, consiguiendo el ene
migo infiltrarse, llegando a la defensa cuerpo a cuerpo, hasta tal punto que, al ver el Capi
tán que uno de los rojos cogía 
por el cuello al soldado Miguel 
Pavia, logró con su pistola dar 
muerte al primero, y a la cabeza de su Compañía y ai grito de 
«Viva España» y «A ellos*, co
mo un solo hombre, acometieron contra el enemigo, logrando dispersarlo. Viendo éste la importancia que suponía la pérdida de! 
monte conquistado por nuestras fuerzas, atacó nuevamente a las ocho y media de la mañana sien
do rechazado enérgicamente, y estando el Capitán atento, tanto a la lucha, como al municionamiento de las fuerzas, pidiendo refuerzos a su Comandante. A las diez y media se produce otro asalto enemigo, con número considerable, previa preparación de artillería, de tanques y cañones de 7‘15 y medio, con tal intensidad, que el monte quedó completamente labrado, comportándose en este ataque, que fué brillantemente rechazado, tanto el Capitán como la tropa, con gran valor y excelente espíritu militar, siendo todavía atacada nuevamente la posición a las tres y medía de la tarde y ocho de la 
noche, sufriendo grandes pérdi
das el enemigo pues, éste últi
mo ataque, que fué realizado por 
tres partes distintas y sirtiultá- 
tieas, llegaron a cercar casi por 
completo, la posición, haciéndo
se más apurada la situación por 
carecer en aquél preciso mo
mento de bombas de mano, asal
to que se rechazó enérgicamen
te con fuego de fusil y cuchillo 
bayoneta, después de dos horas 
de gran espíritu y resistencia de 
nuestros soldados dirigido por 
este Capitán.

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas.

Comprobado documentalmente que el Alférez de la Escala de Complemento del Arma de Artillería, D. Cándido López Chaves Lamamié de Ciairac, con destino en la 8.a Centuria de F. E. T . y de la s j .  O. N. S. de Salamanca, ha terminado la carrera de Medicina, por conveniencia del servicio causa baja en dicha Arma y alta en la misma escala de Sanidad Militar, como Aiférez Médico, conser
vando la antigüedad que disfruta actualmente y continuando en 
su actual destino.

Burgos 27 de julio de 1937. 
«“ Segundo Año Triunfal. *» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Vista la documentada propuesta formulada a favor del Vicealmirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada, Excelentísimo Sr. D. Juan Cervera Valde- rrama, sobre concesión de pen
sión de Gran Cruz de San Hermenegildo por haber cumplido el plazo reglamentario para ello, he tenido a bien, concederle la pensión anual de 2.500 pesetas, con la antigüedad de 9 de marzo de 1936 en que cumplió el citado plazo, debiendo serle abonada la referida cantidad a partir de 1.° de abril del citado año 1936, previa deducción de las cantidades percibidas por pensión de Placa, desde la techa del cobro de esta nueva concesión.Burgos 26 de julio de 1937.-= Segundo Año Trlunful.—EI G eneral Secretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la propuesta de 
pensión de placa de San Herme
negildo formulada por el Co
mandante General dei Apostade
ro de Cádiz, a favor del Con
tralmirante de la Armada Exce* 
lentísimo Sr. D. Adolfo Leria y 
López, por haber cumplido elElazo reglamentario para ello, 

e tenido a bien concederle la 
referida pensión, con antigüedad 
de í.° de septiembre de 1936, a  
partir de igual día, mes y año en 
que cumplió dicho plazo sin no-
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tas, y previa deducción délas 
cantidades percibidas por pen
sión de Cruz (caso de estar per
cibiéndola), desde la fecha de! 
cobro de esta nueva concesión.

Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado* en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Teniente del 10.a 
Grupo de Asalto D. Francisco 
Yust Urbano, en la actualidad en 
ignorado paradero.

Burgos 26 de Julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.** El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Por no haberse consignado el 

segundo apellido de D. Federico 
González de Aledo, en órdenes 
de 26 de Junio último, (B. O. nú
mero 251), relativas a su ascen
so y destino de Alférez provi
sional de Intendencia, se hacé 
constar, que su verdadero nom
bre es D. Federico González de 
Aledo y Rodríguez de la Sierra.

Burgos 27 de julio de 1937.=  
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Las órdenes publicadas en los 
(B 8. 0 0 .  números 246 y 285), 
por las que se concede el em-

Eleo de Alférez provisional a 
>. Mariano Albizu Sanz, y se le 

destina a la 1 ,a Bandera de Fa
lange Española de Palencia, se 
entenderá rectificada en el senti
do de que el primer apellido del 
Interesado es Albizu y no Arbizu 
ni Arbizuri, con ios que figuraba 
en las citadas disposiciones.

Burgos 27 de julio de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal.** El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Retirados
Por tener cumplida la edad re

glamentaria para ello, pasa a si
tuación de retirado el Alférez de

la Guardia civil, D. Antonio Mal- 
donado Rodríguez, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562‘5Q pesetas que le co
rresponden por contar más de 30 
años de servicios efectivos y 
estar comprendido en la Ley de 
9 de marzo de 1932 (D. O. nú
mero 59), cuya cantidad percibi
rá a partir de 1.° de diciembre de 
1936, mes siguiente al en que 
causó baja en el Ejército, por la 
Delegación de Hacienda de Má
laga, en cuya Capital fija su re-

Burgos 27 de julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir la edad reglamen
tarla para ello el día 30 del mes 
actual, pasa a situación de reti
rado el Alférez de! 9.° Tercio de 
la Guardia civil, D. Ignacio Mar
tínez Mendieta, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 562‘50 pesetas que le co
rresponden por estar comprendi
do ep la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. número 59), y contar 
más de 30 años de servicios efec
tivos, cuya cantidad percibirá a 
partir de 1.° de agosto próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Segovia, en cuya Capital fija 
su residencia.

Burgos 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e cc ió n  de Marina

Asimilaciones.
A propuesta del Comandante 

Naval de Baleares, Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y con arreglo ai 
Decreto de la Junta de Defensa 
Nacional número 110 de 23 de 
septiembre de 1936 (B. O. nú
mero 23), y órdenes de ¡a S e 
cretaría de Guerra (Sección de 
Marina), de 3 de noviembre de 
dicho año (B, O. número 22), y 
20 de febrero último (B. O. nú
mero 127), ha tenido a bien con
ceder la asimilación de Teniente

Médico de la Armada con carác
ter provisional, al Médico civil, 
D. Francisco Bonillo Martí.

Salamanca 25 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.=*El 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, juan Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
ha servido disponer, quede sin 
efecto la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. número 171), que 
concedía la asimilación a T e
niente Médico de la Armada, al 
Médico civil D, Juan Sampoll 
Antich.

Salamanca 25 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. *= El 
Almirante Jefe  del Estado Mayor 
de Marina, Juan Cervera.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de ¡[retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 24 de junio último, el C a
bo de Fogoneros, José  Martín 
España, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber íntegro mensual de 167 
pesetas con 68 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de julio 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz.

Burgos 27 de julio de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfal. =»E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
He resuelto que el Operario 

de la Segunda Sección de los 
Servicios Técnicos, José Anto
nio Rodríguez Varela, que pasó 
a situación de retirado por Or
den Ministerial de 7 de marzo 
de 1936, (D. O. número 56), dis
frute en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber ínte
gro mensual de 123 pesetas con 
20 céntimos, que percibirá & 
partir de 1 de marzo del ex
presado año por la Delegación 
ae Hacienda de La Coruña.

Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e. 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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S e c c ió n  d el A ir e

Ascensos
Fot* resolución do S. K, t'i G e - 

neraltaimo, se  concede c! empico 
de Adereces  de Complemento  
de¡ Anua do. Aviación*» ios Al
féreces provisionales del prime
ro y  segundo curso de Oficiales  
de Aeródromo do la reunión que 
empieza por i'). Luis María Peri
cas y térmica con O. Damián 
T a n a c a  Pérez,  y  de la que. c o 
mienza con i> José  María Ro- 
rnán Arroyo y termina en l), Jo-  
Sé Mmm fono ?h:rrc.i, apareci
das en los (HA OO. • mutis, i49  
y i ' «ó, de na i¡;> 18 ríe marzo y 4 
de mayo próximo pasado res-l'M.M'd •! i ( ! * ! •.'1'.

Burgos 27 do julio de 1937.--= 
Sega ndo  Ano Triunfa!.— Bí Cié 
ñera! S e a  otario, Germán Gil 
Yuste.

D estinos
S. E. el Generalísimo ha re

sucito que el Capitán de Artille
ría, D. Rafael Araujo Acha, Pi
loto y Observador de Aeroplano 
e Ingeniero Aeronáutico, pase 
destinado a! Arma de Aviación.

Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

E m pleos honoríficos
S. E. el Generalísimo ha re 

suelto sea nombrado Teniente 
honorario ele! Arma de Aviación, 
el arquitecto D. Javier Barroso 
Sáiichcz-Guerra, quien pasará a 
prestar sus servicios en la je f a tura del Aire.

Burgos 27 de jttiio de 1937. 
^-Segundo Año TriunfaS.-—El 
Genera! Secretario, Germ án Gü 
Yuste,

Jefatura de Movilización Instruc
ción y Recuperación

Instrucción.
Autorizado ¡¿o» S. L, el G ene

ralísimo de ios Ejércitos H ad o -  
nales, se convoca un curso de 
formación de Alféreces provi
sionales de. ingenieros, en la 
Academia de burgos, coa arre
glo a las siguientes bases: i A Se GdebíAU'á, « b#$e <te>

internado, e» la Academia de 
Ingenieros de Burgos.

2 .a El námmo de plazas que 
se asignan para el curso que se 
convoca en dicha Academia, es 
el de (35.

3 .a La d u r a c i ó n  del curso 
será de 20 tilas lectivos, y la 
edad para ser admitidos al mis
mo ¡os aspirantes,será de S8 años 
cumplidos sin pasar de 33 años, 
debiendo reunir las condiciones 
físicas aimcnadus para el des
empeño del cargo,

4 .“ Podrán concurrir a estos, 
cursos todos los individuos per- 
teiK'cieiiii-s al Cuerpo de Subofi
ciales, C lases de tropa y solda
dos de las Unidades de Infante- 
ría. Caballería, Aitilloría, Inge
nieros, Sanidad Militar e Inten
dencia, asi como los individuos 
pertenecienles a la Milicia N a
cional que lo.soliciten, teniendo 
en cuenta que estos últimos, 
dado el carácter Facultativo dei 
Arma, prestarán sus serv idos 
exclusivamente en el Ejército.

5 .a Para tomar parte en e s 
tos cursos, se precisa:

a) Tener conocimiento de la 
Topografía, acreditado mediante 
certificado de Escuela Oficial.

b) Certificado que acredite 
haber aprobado la mitad de la 
carrera en cualquiera ele las Es
cuelas especiales de Ingenieros 
o Arquitectura del Estado, o te 
ner terminadas éstas.

6.a Además de las condicio
nes anteriores, deberán reunir 
los aspirantes las que a conti
nuación se  mencionan:

a) Los concurrentes deberán 
acreditar, como mínimo, dos me
ses  de. se rv id o  de campaña en 
primera linea, y tendrán prefe
rencia, para ser admitidos, los 
que hayan resultado heridos con 
anterioridad al curso, siempre 
que se  hallen completamente res
tablecidos y en las condiciones 
de aptitud física d ia d a  antes.

¡j) Los eeraíícaüos de los tí
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, ios mostra
rán ai Teniente Coronel Direc
tor de la Academia en el momen
to de la presentación y habrán 
de. coincidir con vos datos con
signados en tas instancias. Los 
certificados, cuya expedición co- 
iiícspondó: l i í i ' w c í  sn iino ií»

heredas todavía, serán sustitui
dos por declaraciones juradas.c) Ei? las solicitudes, además 
de constar los iiiulos,' edad y 
tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurará el in
forme sobre sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que 
haya, contraído, dei Capitán de 
la Unidad a que pertenezca o 

.haya pertenecido y el del .Jefe de 
la columna en los casos que se 
considere necesario.

7." Las instancias se remiti
rán id Disector de la Academia 
de'Ingenicros en Burgos hasta 
el día ín  del mes de agosto.

8 .a Del 15 al 20 de dicho 
mes se efectuará la selección de 
¡os admitidos, los que deberán 
encontrarse en la citada Acade
mia ei día 31 de agosto para 
comenzar seguidam ente la ins
trucción.

9.a Terminado ei curso, los 
aiumnos aprobados en él, serán 
propuestos por ¡á Academia pa
ra su promoción a Alféreces Pro
visionales de Ingenieros, estric
tamente durante ei tiempo de 
duración de la campaña.

10. Por las distintas Autori
dades militares se  dará la máxi
ma publicación a la convocato
ria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el cur
so, a su debido tiempo, todos 
aquellos aspirantes que, por vi
cisitudes de la campaña, se  ha
llan éstos o sus Unidades aleja
dos de sus Planas M ayores.

Burgos 29 de julio de 1937.a*  
El General Jefe, Luis Orgaz.

C ruz Laureada de San Fer
nando

A los efectos del artículo 48 del vigente Reglamento para la 
concesión de ¡a Cruz Laureada 
de San Fernando, aprobado por 
Decreto de 5 de julio de 1920 
(C. L. número 147) se publica lo siguiente:

<D. Antonio Valencia Somalo, 
Coronel de Caballería y Director de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, Juez 
instructor del expediente de juicio contradictorio que se instru
ye para la concesión de Sa Cruz 
Laureada de San Fernando ai 
Yefiíént® ile la MélteiHs jsüiiaüü
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de tám<"hr, nóifti'.ro Bs D. Jos1? 
Andrés Visiosco, por su compre- 
tarnienío en el combate realizado 
pof ei etK'nuüo d  cHu 07 tíe di
ciembre de i lu d  en o? Aisbsector 
de! Basurero do’ Feo t o y de Oe- 
tafe, en ceyu acelga encontró 
gloriosa a V. E. cor? d
debido réspede tiene t!  honor de 
exporten 

Se inició clkdo expediente en 
virtud de • d e d i l  e marzo
úHuno del í“ \rir io , 5;r. O cpera l  
Jefe del E jeram  U cí  Norte, y de 
lo «finad; • i esuHm 

En ef pane formulad» por el 
Coniiüidan.'i- )efe deí Snbsoctor 
del Vórtice del Basurero, Sector 
de Oelsfe. í>. Manuel Martínez 
Sánchez-.Moreim, se consigna 
que a !u? Ti 5 horas dei din 27 
de diciembre de 192,(3. ej. en crol 
go ataco con fuego de ar-lilíoría» 
al parecer de T b ,  y tanque, con 
localización en el punto de apo
yo número S y sobre lo carretera 
de Madrid a Toledo; dicho fue
go fué de extraordinaria rapidez. 
Casi simultáneamente ef enemigo 
rompió fuego de mortero y lanza
bombas sobre iodos los puntos 

' de apoyo y aí poco tiempo se 
lanzó la Infantería intentando 
asaltar nuestras trincheras, arro
jando granadas de mano y acom
pañando el tanque con fuego de 
sus armas automáticas emplaza
das en diferentes casas en su po
der. Ei efectivo aproximado de 
atacantes sería e! de un Batallón 
compuesto por cuatro Com pa
ñías de cuatro Secciones, a juz
gar por los documentos ocupa
dos a uno de Sos Oficiales que 
cayó muerto al ir a poner el pie 
dentro de nuestros atrinchera
mientos. Todas fas fuerzas del 
Subsecior demostraron su méri
to militar, sosteniéndose en sus 
puestos de combate sin retroce
der una sola pulgada de terreno, 
no obstante la violencia del ata
que enemigo. Del recuento efec
tuado en los aferentes frentes re- 

- saltaron 16?» muertos abandona
dos en el campo por el enemigo, 
mereciendo especia! mención ei 
comportamiento d d  Teniente de 
la Menal-la de Laraehe núm. 3, 
D. José Andrés Veiaseo, que de
fendió e¡ punto de apoyo núme
ro 4, llegando a quedarse con 
cuatro mehasales, no cediendo su 

-írlsehers y «Enriendó m o m e a d

después de que em :¿U 
por una fracción do la Compañía 
Indígena deí Batalló» de las Na
vas y de Falange d» Cáccres.

Al ratificarse en ei parte for
mulado por el Comandante don 
Manuel Mfiiiinr< Sánchez-More-
?! o, rnanihíw is os Teniente
Velasco, m  uun '.os  partes dió 
respecto al ataque que estaba el 
enemigo realizando, demostró 
absoluta serenidad, no obstante 
tccoitoccf cpnsdcnfemenfe ia du
reza de! asedio enemigo a su 
trincher» y el Intenso fuego' de 
mortero y inn/m bombas, ouo fué 
continuado hasta que bailó la 
muerte. Que tiene del fallecido 
Teniente Veiaseo un concepto 
elevndísimo, no solamente a su 
técnica militar, sino a su moral, 
complaciéndose en hacer constar 
que duranie ion pímieros-días de! 
Movimiento Nacional, en Lara- 
che, se fe encomendaron servi
cios especiales de exposición y 
riesgo, que cumplió exactamente.

Declaración del Comandante 
D, Antonio Pavón Rodríguez; — 
Este jefe mandaba ei Segundo 
Tabor de la referida Mehaí-la j a 
lifiana de Laraehe número 3, al 
cual pertenecía la cuarta Mia que 
mandaba el Teniente D. José 
Andrés Velasco, y manifiesta que 
por las bajas habidas en comba
tes librados en dias anteriores, 
dicha Mia contaba con cuarenta 
y ocho haskarls a! iniciarse el 
combate del dia 27 de diciembre; 
que el Teniente citado se distin
guió heroicamente sosteniendo y 
rechazando tras duros ataques 
del enemigo, con fuerzas supe
riores en número, llevados a ca
bo con fuego de artillería, morte
ros, armas automáticas y de fusil, 
consiguiendo sostenerse en la 
trinchera que estaba a a su cargo 
y elevando constantemente la 
moral de su tropa, recorriendo 
los sitios de mayor peligro hasta 
el momento dé la llegada de re
fuerzos, continuando defendien
do sus posiciones con extraordi
nario arrojo tan sólo con cuatro 
haskarls por haber sido baja la 
totalidad de las tropas que man
daba, por ¡o que ftié reforzada Sa 
posición nuevamente con tina 
Mía en vista del considerable nú
mero de enemigos, prosiguiendo 
encarnizadamente el combate, 
hasiéj encctiVÓ gloriosa muer

te; e! cuiü!¡n*e fe ruinó ■.“■'h.'iZiüi- 
do briosamente al enemigo, que 
huyó, dejando abandonados en 
las nroxÍTHÍd;'(U:v, .-.le i a rnnfiiora 
de i Teniente Vdrmco alrededor 
de cien endúven':?, que dicho 
Oficial estaña dolado ó’c ¡tn alto 
espíritu militar, bebí.''-?’ Snsc dis- 
f ir? g i! i d o e xira o r d; n r i a i ¡i e n te e n 
cuantas operaciones tomó parto 
con su Mia, destacándose siem
pre por su arrojo'y pericia mili
tar, y termina manifestando que 
le considera acreedor a 5a C ruz  
Laureada ?ie San  Fernando por 
su heroico comportamiento, co
mo comprendido coi el caso 2T 
del artículo 49 de! Reglamento 
de la Orden.

D e cía r a e i ó n a e í C< > m a n d a a ie 
D. Enrique Moreno Maceres, con 
destino en ei Batallón Cazadores 
de L as Nava?; número 2. Mani
fiesta que e! Teniente D. José 
Andrés Velasen ocupaba con su 
fuerza el ala derecha de ¡a trin
chera que en su totalidad mam- 
daba e! declarante, y en la cual 
estaba una Mía de la Mehaí-la 
de Laraehe número 3, al mando 
de dicho Oficial, entre otras fuer
zas. Que el 27. de diciembre y 
tras una fuerte y rápida prepara
ción artillera, el enemigó atacó 
durarr.eute todo el frente y los 
flancos; que ei Teniente Velasco 
aguantó bravamente el empuje 
contrario, logrando rechazar al 
enemigo de su frente, al mismo 
tiempo que e! resto de la posi
ción lograba su propósito; e! ata
que duró aproximadamente hora 
y media, desde que se inició has
ta que ei enemigo se retiró com
pletamente quebrantado. Segui
damente empezó el enemigo un 
Intenso bombardeo con morteros» 
con preferencia sobre el sector 
que ocupaba el Tenienie Velas
co, ocasionando a su Mía unas 
cincuenta y tantas bajas entre 
muertos y heridos, y quedando 
sólamenté diez o doce hombres, 
sin ciase .alguna y sin el Oficial 
Moro, que también fue herido y 
evacuado; que en vista de las 
circunstancias y de que aun no 
hablan llegado los refuerzos de 
ía Mehaí-la que; se habían soli
citado, se entrevistó e¡ declarante 
con el Teniente e lu d o ,  dstetmi
nando enviarle quince hombres 
elegidos entre j;¿ Compañía de
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sirvieran de alguna ayud a los pocos que quedaban de la Me- hal-!a, y que cuando aquellos llegaron a la parte de la trinchera ocupada por la indicada Unidad, una granada de mortero había matado ya al Teniente Velasco y algunos hombres más, de los setenta que tenía aproximadamente al empezar el ataque. Que le considera acreedor a obtener la Cruz Laureada de San Fernando, no pudiendo precisar el artículo del Reglamento de la Orden en que 
se halla comprendido, por no disponer de dicho Reglamento.

Declaracióft dei Kaid Sidi Hedi Ben Abdesain. Manifiesta que 
tomó parte en el combate soste
nido con el enemigo ei día 27 de diciembre último como Kaid de 
la Mía mandada por el Teniente 
D. José Andrés Velasco. Que este Oficial se comportó heroicamen
te, rechazando por tres veces consecutivas ataques enemigos cuando éste se lanzaba al asalto sobre nuestras trincheras, ata
ques que fueron precedidos de intensísimo fuego de artillería y 
de morteros; que aparte de sus grandes dotes, demostró un heroísmo sin límites, pues en los momentos más difíciles del combate, alentaba a su tropa a proseguir conteniendo el avance enemigo y recorriendo los sitios de 
mayor peligro y con serenidad ejemplar que en ningún instante decayó; con su presencia animaba a que la moral de su tropa se mantuviese elevada, y que en el momento de resultar herido el declarante le quedaban tan solo nueve hombres, no obstante, lo cual, no decaía su elevado espíritu decisivo. Que le considera acreedor a la Cruz Laureada de San Fernando por conceptuar heroico su comportamiento, no obs
tante no conocer el Reglamento 
de la Orden por su condición de 
Oficial Moro,

Declaración del Kaid Sidi Bu- 
hla Ben Kaddur Kaseri. Mani
fiesta que no presenció Sa actua
ción del Teniente Velasco, por 
desempeñar en aquel entonces eí 
mando de armas de la sexta Mía de la Mehai-la jalifiana de Lara- 
che, núm. $, pero que tiene refe
rencias por los soldados de la 
cuarta Mia que mandaba dicho 
Oficiai, de que éste se comportó

heroicamente llegando a quedarse con cuatro askaris sólamente, y que esto no obstante conservó su puesto gracias a su reconocidísimo valor y sereninad, hasta que encontró gloriosa muerte. Que le considera acreedor a la Cruz Laureada de San Fernando, por 
su comportamiento heroico; ha sido uno de los destacados de esta Compañía; que no puede consignar el artículo del Reglamento de la Orden por descono
cerle, por su calidad de Oficial Moro.

Declaración del Alférez don 
Mariano Pérez Pérez. Pertenece ai Batallón A de Cazadores de 
las Navas núm. 2, y manifiesta 
que no fué testigo presencial de 
la actuación del Teniente Velasco, realizada el día 27 de di
ciembre último, pero que si sabe por referencias que tiene, que dicho oficial se comportó heroicamente en el ataque sostenido con el enemigo el referido día, el cual resistió el ataque enemigo con 
serenidad y animando a sus fuerzas, llegando a quedarse sólamente con ocho soldados, pues > 
to que el resto de la Mía había sido baja. Que por este motivo no tiene datos suficientes para poder precisar categóricamente 
si es o no acreedor a la Cruz de San Fernando.Declaración del Capitán provisional D. Manuel Pérez Agui- ar, con destino en el Batallón A de Cazadores Las Navas número 2. Manifiesta que como testigo presencial puede afirmar que ef Teniente D. José Andrés Velasco se comportó heroicamente durante ei ataque enemigo del día 27 de diciembre de 1936, el cual intervino con su fuerza vigorosamente, logrando retener y 
rechazar enérgicamente las olas 
de asaltos del enemigo, que in
tentaban apoderarse de las trin
cheras que ocupaba su Mía* que 
el enemigo era muy superior en 
número y que atacaba furiosa
mente con bombas de mano y 
fuego de mortero, no cesando el citado Teniente de alentar a sus 
fuerzas, que disminuían de una 
manera considerable por efecto 
de las bajas sufridas, y a pesar 
de esto, aumentaba en arrojo, 
bravura y serenidad a causa de las arengas que el mencionado

Teniente les dirigía, hasta el mo“ mentó en que cayó muerto por la explosión de una granada enemiga, momento en que sólo contaba con ocho soldados de su Mía, pues el resto habían sido muertos y heridos. Que considera acreedor al mismo a la Cruz 
de la Orden de San Fernando, al que considera comprendido en ei artículo 49 del Reglamento de la Orden.Declaración del Alférez de In
fantería D, Marcelino Alberca Rubio, con destino en ei Batallón Cazadores Las Navas número 2, A. Manifiesta que no fué 
testigo presencial de la actua
ción del Teniente Velasco, por estar bastante alejado el día 
de diciembre último durante el combate sostenido con el enemi
go, pero que tiene referencias de varios soldados de que dicho 
oficiai se comportó heroicamente, llegando a quedarse con seis u ocho moros; que el encuentio 
con el enemigo fué duro y vio
lento, y que pudo observar que el enemigo era muy superior en número. Que por esta razón ignora si es o no acreedor a la Cruz de San Fernando.Declaración del Teniente don 
Leopoldo Cortés Montano, con destino en el Batallón de las Navas número 2 A.—Manifiesta que 
entre la posición que ocupaba el Teniente Velasto y la del decla
rante existia una Centuria de Falange que cubría dicho frente, impidiendo por tanto ai declarante observar el desarrollo del encuentro por encontrarse en una linea más avanzada que la de dicho Teniente, pero que sabe por referencias de las clases y soldados próximos al mismo, que el comportamiento del Teniente 
D. José Andrés Velasco fué heroico, no solo en este caso sino 
en cuantos ataques ha tomado 
parte en dicha posición, ¡legan
do a quedarse con seis u ocho 
hombres de ia Mia que manda
ba, por lo que le Considera acreedor a obtener la Cruz Laureada 
de San Fernando, ignorando ei 
articulo del Reglamento de la 
Orden que puede comprenderle, 
pero que por su heroico compor
tamiento le conceptúa acreedor a 
tan preciada recompensa. Declaración del Capitán de In*
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tontería D. Antonio Sánchez Ar
jona de la Serna, con destino en 
el Batallón de las Navas, núme
ro 2.—Manifiesto que sabe por 
referencias que el Teniente Ve
lasco se comportó heroicamente 
en todas las ocasiones en que 
combatió con el enemigo, pero 

• que en el combate del dia 27 de 
diciembre se excedió a lo hecho 
anteriormente, y que a pesar de 
no haber sido testigo presencial 
por encontrarse bastante alejado 
del sitio donde se encontraba el 
Teniente citado, por referencias 
no soto de las clases y soldados 
sino de sü mismo Capitán y Co
mandante Jefe del Sector, sabe 
se portó heroicamente, llegando 
a quedarse con bastante menos 
de la tercera parte de su fuerza y 
manteniéndose en su puesto has
ta que llegaron algunos refuerzos, 
creyendo que antes de llegar es
tos refuerzos habla yá sido muer
to. Que ie considera merecedor 
de obtener la Cruz Laureada Mi- 

’ litar de la Orden de San Fernan
do, Ignorando el articulo del Re
glamento de la Orden que pueda 
comprenderle, pero que desde 
luego le cree con derecho a la 
misma.

En su consecuencia, el Juez 
que suscribe, creyendo haber 
practicado todas las diligencias 
prevenidas en el articulo 43 del 
Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, aproba
do por Decreto de 5 de julio de 
1920 (C. L. número 147), y en 
cumplimiento de cuanto en. aquél 
se preceptúa, se permite dirigir a 
su elevada Autoridad la preseute 
exposición de los hechos resul
tantes de la primera parte de las 
actuaciones, por si se digna dis
poner su publicación en la Or
den Oeneral del Ejército y B o l e 
tín  O ficia l  d el  E s t a d o , exhortan
do a los Generales Jefes, Oficia
les, Suboficiales y Tropa que se
pan algo en contrario o capaz de 
modificar la apreciación de tales 
hechos, a que se presenten a de
clarar ante el Juez instructor que 
suscribe, en el plazo de ocho 
dias, a partir de su publicación.

Toledo 20 de julio de 1937.» 
El Coronel Juez Instructor, Anto
nio Valencia Somaio.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 31 de julio de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos. . . .« ............. . 33*25
Libras......... 42*45
Dólares...................
Liras................... 45‘15
Francos suizos........... ., . . .  196*35
Reichsmark............... .
Belgas......................... .
Florines . ....................
Escudos..................
Peso moneda legal....
Coronas checas...........
Coronas suecas...........
Coronas noruegas.
Coronas danesas.......
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos» • , 41*55
Libras ......................... . 53*05
Dólares........
Francos suizos.......
Escudos........... »•«. . . 48‘25
Peso monedalegal.il.

Anu nci os p a r t i c u l a r e s

Banco Hispano-Americano
La sucursal en Málaga del 

Banco Hispano-Americano anun
cia la desaparición de los si
guientes resguardos transmisi
bles de depósitos de valores en 
sus Cajas de Custodia expedi
dos por la misma:

Un resguardo número 18.216, 
expedido el 4 de mayo de 1933, 
a favor de Enrique Giménez 
Sánchez, comprensivo de pese
tas nominales 16.500, de Deuda 
Interior 4 por 100, en tres títulos 
serie A, número 262013/15; dos 
títulos serle B, número 57331/32, 
y dos títulos serie C, núme
ro 57908/9.

Resguardo número 18444, ex
pedido el 21 de diciembre de 
1933, a favor de Mercedes Corro 
Ruiz, viuda de Tejón, compren
sivo depesetas nominales 14.000, 
en 28 obligaciones serie X, nú
mero 20/0 al 2097 de la Compa
ñía Sevillana de Electricidad.

Resguardo número 18561, ex
pedido el 12 de marzo de 1934

a favor de Feliciano Villalafn 
dei Río, comprensivo de pesetas 
nominales 1,500, en tres accio
nes preferentes, 7 por 100, de la 
Compañía Telefónica Nacional 
de España, número 399605/7.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de los 
Estatutos de este Banco, se hace 
público por medio de este pe
riódico oficial, haciendo constar 
que si no se presenta reclama
ción antes que transcurran quin
ce días a partir de ia tercera in
serción de este anüncio, se ex
pedirán duplicados de los res
guardos, quedando anulados los 
originales y exento el Banco de 
toda responsabilidad.

Málaga 12 de julio de 1937.=  
Banco Hispano Americano, Su
cursal de Málaga, Por Poder, 
(ilegible). 2—3

Adm inistración de Ju sticia

Ateca
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 102 
de 1937, tramito por designación 
de ia Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Gregorio 
Millán Gómez, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción dei presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos tremía y 
siete.=El Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez,
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C alatayud
«Alton; Lufs Coscuito el,*> y Asea- 

Baclo* Juez do pdntora lu$~ 
t luucia .o ivislruroidn ríe Lato- 

i&yud y su y^ríldo o ijistouc 
tur dd eatodtoníe qu© ¡sé dirá: 
En virtud ¿le lo ^cordado vm 

eí mqadtoiiLü que bajo él mi~ 
Hiero 113 tío 1937 tramito pos 
Uítognadón de la. Comisión Pro 
vhaiiti do Incautaciones* contra 
Pascual iiom oi'ó i.toiT.az.v eeei’üOi 
do Gd&toyud y acíitaimoiilir 
Ignorarlo paradero, para decto- 
raí: administr&UvainciniQ la r©s 
ponuulilidli!. etvU que so le 
ÍK5 Ovilla: com o consecuencia dea 
$u oposición al triunfo del Mo- 
vim tonto» .NadonEG so -día a di
cho íudEiduo, oa uaiupiUiuauto
de lo dispuesto en la urdía d©
la Junta Tí ente a del listado fo 
cha 13 de ¿v\ürzo último, toser
ía -en el Bolo Un 'Oficial del. mis 
mo corresumHUerite al día 20. 
por medio del presente edicto* 
que se iuserüuto en ai «Boletín 
Oficial d a  Estado» y en ©i de 
e-sí&. provincia, a lia de que den 
tro dd terrjüio de ocho días 
liál líes, siguientes a ia laserciun 
del pruse-ae -m dichos períá- 
dio os oii-daícT comparezca an
te este juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y pro lando en su defen
sa cuánto estím e procedente, 
bajo apembiüdeüío que de no 
comparecer lo parará el perjui
cio  ̂ que hubiere lugar. ten 'de
recho.

Dado en (felatoyud a 9 de 
jiiLo du j 937.~~- Luis CoxcuJIue- 
3a. —El Secretario judicial* Jus
to López,

IDo3i Luis Coscu.ilueia y Ase-a
sado, Juez de primera Jjns~ 

■ tanuia c jnstrurei.nu de Cato- 
layuu y Su Píirlido e iiistme 
tur dei expediento que Se dirá: 
Ku virtud, de lo acordado a i 

el expediente que bajo el nú- 
muro tu  de pjyj, trámiío por 
designación dé la CuiuisióiU Tro
vlju i al de ínuuid^curiies^ contra
,i\I.ai;.ia¡uo Yugue Qasaiq vecino 
de (jai ai ay mí y ¡nietuMmeiit© mi 
ignorado paradero, para decla
rar adinijiislralivaiVunte i a res 
ponsauijidad civil qn.e. se 1c do 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ¿ú triunfo dei Mo- 
vimieuto Naenmaí, se eda a di
cho individuo^ vn. euuípifedeala 
te  ia ©# £& onefeh cto

Ib. Jimia Técnica del, Es indo fe 
cha 13 de Marzo úLmuq íuscr
ía en el Itototom üífctol Gto nds 
m o comespomí tonto ni día 20, 
po'C toedlo del presftutS -ed.XeJ.O, 
que se feMiuaru en :vi Litoitolu 
Oficia! del Esiado» y  en oí dd 
usía, provincia,, a Un do que den 
tro .dei término de oe,l dtoj 
hábiles, sígu¡móto p, la Im< / d a  
doT pietototo c.a dúhos perié- 
dlco^ odaulcs^ comparezca o¡m 
te esto Jiugado instructor pdr- 
Soii^tuienfe o por escndí'.o? ule- 
gaado y proíMmia en su deten- 
¡aa cua'aío estime procedente 
halo npercibiu.iieiUo que ¿e  no: 
comparecer, le parará fei peijui- 
ció a (.[üe. hubinjoe lugar: m .  di&- 
cecho.

Dado ioín Colaltiyud :a 9 «fe 
Jidlc de 1937-"L u is Co.S’ouIlue- 
la .-I -i Secretorio ludiciaí  ̂ Jqs«
f < P; I ./>ní>K.

IDoxx Luís CüScUiiixeto y Asc^ 
isado. Juez de pnm̂ B.ra lus- 
tunela e I-nstrücei6¡u de Gafa- 
tayud. y su partirlo e toslruq 
tur del expedidme que üé dirá: 
E.o virluii -de lo acordado en 

el exp-cdfciite que bajo él Hú
mero 115 de 1937 tramita por 
designación, de ia Comisión Pro 
viuciaí de liicaut aciones^ cunto a 
Marcelino Morales Áxn&lqveeiiM} 
de Caiatayud y actuaimeAte en 
ignorado ‘paradero, para decla
rar 'admiaisiraLvamente la res 
ponsaüilidad ci\-íi que s-e Ib de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo del Mo
vimiento N amonay se eda a di
cho íiKJiudiuj, .en curapdúiilenlo 
de io dispuesto eo ni Grifen de 
lit Jauto Tecuica del Estado fe 
cita 13 de Marzo úitaún inser
ía en el lióle Un Oficial (jet mis 
mo corrc'Spoiidíentó ni' 20. 
por medio del presento edicto, 
que. se inserí aró en ef a .Boletín 
Oficial del. Es todo» y en el de 
e.sia prosiuciaT a fin de que den 
tro dd término de ocho días 
liál^cs., siguientes a la inserción 
de] prese ule ieu dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te esto Juzgado instructor per- 
fsonaimento o por • escrito, a]6- 
gándo y proltohdu en su defen
sa cuan!o estime procede-at*e? 
bajo apercilániieuto que de na 
comparecer Je parará U perjm- 
d o  a, (jue hubiere lugar éa de
re dio.

Dado \m Galatoyud a 9 de 
juüo de 1937.—Luis Cosciillue- 
la. -El Secretario judicial, Jus
ta Lomz,

Lufa CoscuJiiqía y A^ca- 
. uado. Juez de píMada j:¡^  

lr??n:iu a *:qs.rixu-,dón üu Céla
te M ' e í e Vbio e inste U-q 
tor áví o.spedto.úí'Ci que- í*é 
L n Oí ' ¡ o  á- X\t oí>r*wk> c’H 

:fj m puto me que h-ajo él luí- 
mi lo  Mí Jo f\,A/ tramito aküB 
dmfguavA úr a  ̂ Comisuto Pro

id  ík n nm m|o:!i;6sA equina 
¿ A!ii u-,o Jó veo Vkolm^ 
tío OIMnyuy y . êlvialroeiite ^  
i q e 'c v :  . x <" i  x to ). 
xor *Mb>»hn Iqur,arneiite Ja 
pensab/totod v'\ü que se le d'O 
he ex'igir como cqu^eoifeucla día 
su oposición &l triunfo del Mo- 
virnxenio Nacional se c|ta a Mi
cho Individuo, 63i cu.uiplbnimtQ 
de lo dispuesto \m h% o rifen de 
la Junta Técnica dei EiStodo le 
cha 13 de Marzo último, inser
ta m  el Bolelto OiicitU d:̂ f mis 
mo corraspundienic -aj día 20* 
por medio dei presente edicto, 
que se insertará ©ü ei «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a im de que dto 
tro del término de ocho días 
EábUes, sigiiieates a Ja tosercíóin 
de)' presénte mi dichos perió
dicos oficial es, .comparezca 'an
te este Juzgado instructor pfcr- 
sojialmaTte o por escrito, ale
gando . y probando en su defea- 
isa cuanto estime pfooed©hfce, 
bajo apex\:ibiirU'e.aio que de 310 
comparecer le parará M perjui
cio a que hubiere lugar <m de
recho.

Dado m  GBlatiasyud a 9 de 
iu.lto de 1937.—Luis Coatouftue- 
la.—Eí Secretario |u-diciiU, Jas
te López.

'Don Luís Cosculltiela y Asca- 
saclo. Juez de. prinfera íns- 
fancia e liisíruectou de Cala- 
tayud. y su • LurUdo e insinúe 
tur dtd expediente que só dirá; 
En virlu'd de lo vacordado eU 

el expediente que bajo él Hú- 
mriro 1.17 do 1937 tramito ^por 
desigiiación de la Comisión Pro 
viudal de incautaciones^ contra 
Arturo Guillan Melero, . vecino 
de OalEütyuc:t ^inaliaeiitc ©I? 
ignorado pajuidero.. para decla
rar ad 1 ] 1 in 1 s Ir ali v ain ente 1.a res 
ponsalilidád civil que se to d® 
be exigir como conscciiéncia dfl 
Su oposícióji &£ triunfo dei Mo 
vimicnto Nacioitoí, Se cita a di-' 
dio individuo, en cumpiiinieiíito 
de lo dispuesto mi la orden dfi 
la Junta Técnica dei Estado te 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín, Oficial d«l.nM 
mo correspondiente al día 20, 
por: medio del presento ©dieta 

'• gm  m  ^  î Ü fBoteWi'
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.Oficial lie! Estado» y m ¡el tlfl 
eSia provínote, a Dui de que dea 
tro dei término de oetío días 
¿áiites, siguientes a la. inserción 
¡del presénte no. dichos perió
dicos' oficiales eonq>urozea an
te este Juzgado instructor per- 
jsonaimeofe o por escrito, ale
gando y pxTvbando m m deten- 
m  c u a n to  e s tím e  p r o c e d í a t e , 
ba|o apef dbímteüio‘ que dí ¡no. 
comparecer le parará í i  perjui
cio a que hubiere lugar m 'de
recho,

l>ado 'do 'Gáftíkyud a 1.5 da 
Julio de 1937,— Luis Co¡sfcuiliie- 
l a —El Secretarlo judicqtq Jas- ' 
to López. /. ■ , ¡ J

^ÍDom Luís Coscull.uete y Asea- 
isadô  Juez de prímíra Ins
tancia e liniStrucelüiü de Cak- 
tayud y su partido e iustruc 
tor del espediente qu í sé dirá’ 
En virtud de lo '-acordado -en 

el expedíante que bajo él ad
inero 119 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de líicaulacioiies, contra 
Francisco Barquüiero ^ a b a e li 
de Gatedayud, aictuaiaierde e® 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente i a res 
poiisabilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo del Mo 
vimiento Nación&í, se cita a di
cho individuo^ en cuniplimicolo 
de io dispuesto en  la orden de 
la Junta Técnica dei Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio* del presente ^edicto, 
que -se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado-) y en el cte 
eiSí& provincia, a fin de que d ía  
tro dei término de ocho días 
Sliái íleS, siguientes a la ii.isírciótii 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este juzgado instructor per
sonal m en i e o por escrito, a li
gando y probando m  *su deten- 
isa cuánto estime procedíate, 
bajo apercibimiento que d i no 
comparecer le parará, el perjui
cio a que’hiüñerc lugar ía  ¡de
recho/

i>ad.o m  Calcdayud :a 15 de
Julio de 1937. -Luis CosoiiíUinr
la —El Secretario judicial, Jus
to L-óoez.

dDon Luis Cosculluelit y Aftc&. 
fSado. Juez de primera Ins
tancia ie itisteuccióp. de Cate- 
l a y a d  y  ísu partido e ímstruc 

, tor del expedíanla qü í 8ó dirá.;
E », virtud de io acordado eM 

Hl gu « bajo él nA-

mero 1921 ¡le 1937 tramito pos 
designación «te la Condsióa Ero 
vincha de imtfulacioncs^.contra 
Eugenio Sal-azar Tvego, vecino 
de Ca.Lab.iyud, tedualmente en 
ignorado paradero, para decl&*
r&f atínunístrativaméiite Ja 
pon&abiíkiad civil que se le d¿ 
be exigir como co.n¿C‘euepcia da 
Bu oposición ni triunfo del Mo
vimiento NacíouM, se eda a di
cho individuo*, #a cumplimiento 
da lo dispuesto ín  ia brdíu, da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úlUmo* Inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
pao correspondiente al día 20* 
por medio dei presento edictos 
que se insertará en eí «Boletín 
O0cl.nl dei EslM o» y en el d i 
testa provincia, a fia de que dea 
tro del término Se oclío días 
hábiles siguientes a la iasírcióta 
deF presento en. dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de rio 
comparecer le parará él. perjui
cio a que hubiere lugar en ‘de
recho.

Dado eia ’Galafcayud m 15 de 
turnio de 1937.—Liiis CoscuUue* 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.

’ Doin Luís CosciiIIuela y  Asea- 
¡sado, Juez de primera Ins
tan cía e instrucción de Caia- 
tayud y su partido e ínatrac
tor dei expediente que 8o dirá; 
En virlud de io acordado ea 

el expediente que bajo él nú
mero 126 de 1937 trámite por 
designación de ia Comisión Pro 
viudal de Incautaciones^ contra 
J u a:a Moa real Arando vecino; 
de Gaíialayud, actualmen te en 
ignorado paradero, para decla
me adiuínlstratiVamente la res 
poasai'itidad civil que se le d i 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
ví míenlo Nacioiatx: se eda a di
cho individuo^ en ci^upiinrienjo 
de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo úlllip#, inser
ta en el Boletín Oficial del. mis 
inri c o r r e s p o n d ie n t e  a l d í {:  2(1 
por medio del presente odíelo, 
que se iuseriará en üí «Boletín 
Oficia! del Estado» y en el do 
icsla provincia, a fxn de que den 
tro del término de oclm días 
hábiles siguientes a- la inserción 
¡déT presan te mi dichos perü> 
tíSco®- ofictóei, comparezca 'au
la este ín§touc|or p«i>

soii&Imente o por escrito, a li
gando y i robando en so deten- 

cuanto  ̂ estiran procedente, 
bajo apercibiuiiiiato que de na 
comparecer ie parará el perjui
cio a que hubiere Jugar cu te. re di

Dado mi Ctelabyud a 15 de 
junio ̂ de 1937.- i ñus Coscullac- 
la,~—Ei Secretaría iiulleteL Jas- 
la L-óftez,

Oviedo
Eia virluU do lo díspnesla pou 

ol señor Juíz cte primera jast- 
tanclA ctcisjgnado pm x  la Ins.- 
tracción deí expediente con el 
fia de declarar admjabsínalíva--M 
rnmte la ^espournbdidad civil 
que deba de nte: exijida ^ 
D^vici M¡artí.nez tearehg dueño 
de ia Sección veciao 
de  esta ciudad, adíe de Oria, 
como con^ceiteaciu de. sa opo
sición al irlimfo dei Glorioso 
Ejército Niacioiuil se cita por 
medio de te prevenía cédula, a 
dicho individuo^ cuyas demás 
cire unsta ji cjaís p e r s -o n 'a I e s
y paradero se ignora* para que 
ien el término da ocho "días há
biles comparezca ñute este Juz
gado bien persona] mente o por 
escrito^ donde puede alegar 'e n  
su defensa io que crea cenv^- 
íiirie a su derecho, bajo aper- 
vcibimiento que de no verificarlo 
lo parará ¡el perjuicio &_quí 
haya lugar.

Oviedo 10 de Julio de 1937., 
—El Secretario, Ramón. Calvo.

En virtud d.e lo dísriiesío pop 
el señor Juez de prunera Ins^ 
tarveia., tí.esqnado p^ra }.a .ins- 
timccíón -dei cxpeíiieute con él 
fia de declarar álministratiA a.^ 
mvlito la yesp¡xur.iabiJidad. c¡.vil 
que deba d¡e .s«er ex i ¡ida a 
Manuel Kspañas domicjliiado en 
este, población., ralle de Mífquta 
dos Alvéoez ¡mintero 1.0, bajen 
como ímuxeCucncia de su. opo
sición aj. triunfo del Gloiiusp 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de ja 'presante cédate a 
dicho indivíduo, cuyas demás 
circuiiiglemias . e s*i) í-c i'a, Te s 
y paradero se IgnorT, para quí 
en el término fte orno rites há
biles c<^mparezca ante teje Juz
gado bien persoiiaim ente o por 
escrito, donde puede alegar en 
su dehmsn lo que crea conven 
mi rle ¡a su derecho^ i rajo npñr- 
cib.imieínf.0 qw 1: de rnov írifícarlo 
Je parará -el per Juicio ,a (p ií 
haya lugar.

Oviedo 1.0 <la Juña d í 1.937,t 
r-El R^móp- Ctóva,
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En yfytud id# lo 'dispuesto por 
el señor Juez do primes* ljasr- 
tajicja, designado para la. ins
trucción del expediente con el 
lia de declarar «dministn&tiva--- 
mente la responsabilidad civil 
que deba de s©r exijida a 
ios hermanos Manuel-Ramón y 
Emilio VázquezAvecinos de San 
Esteban de las £rucés,, Oviedo 
como consecuencia de su opo
sición 01 triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presénte cédula a 
dicho» individuos, cuyas demás 
•ciPcuOTtancsas personales 
f  paradero ¡s© ignora, para que 
en eí término dé ocho días há
biles comparezoan ante éste Juz 
gado bien peraonaiméat© o .por 
escrito donde puedén llegar ep» 
su defensa lo que crean conve
nirles a su derecho^ bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
les parará d  pea^uicio a qu» 
haya lugar.

Oviedo 10 de Julio de 1937r 
—El Secretario, Ramón Calva

En virtud dé lo dispuesto pon 
©1 señor Juez dé primera ins
tancia. designado para la ins
trucción del expediento con el 
Jin de declarar adminisírativOr-" 
mente la responsabilidad civil 
que deba de ser exijida a 
Ricardo Martínez Tomen .Alma 
ijcén de Materiales  ̂y vécino 
de esto Ciudad. Uri¿_ núm. 52. 
como consecuencia de §tu opo
sición ai triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presento cédula a 
dicho individuo, cuyas demás 
circunstancias personales  
y paradero se Ignora, para qué 
en el término da ocho días há
biles comparezca ante testo Juz
gado bien personalmente o'por, 
escrito, donde puede «legar en 
su defensa lo qps créa conve
nirle a su derecho., bajo aper
cibimiento que de no verificarla 
le parará el perjuicio «  qué 
b®va lugar.

Oviedo 10 de Julio de 1937.. 
—El Secretario,, Ramón Calva

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera Imi
tando. designado paña la ins
trucción del expediento coa el 
fin &  declarar administra ti va—* 
mente la responsabilidad civfl, 
que deba de ster exijida a 
Ángel Fojaco López, dueño, de 
un taller de carrocería vtecjno da 
González Besada de este ciudad, 
como consecuencia de su opo-
atatón «l triunfo m ( M

Ejército Nade»®!, fia cite piar 
medio de la presénte cédula a 
dicho individuo, cuyas demás 
jpjrcu¡nstanc|a;s p e r s o n ¡a 1 © « 
y paradero so ignora, para qué 
en el término do ocho días há
biles comparezca ante esto Juz
gado bien' personalmente o .por 
escrito, donde puede alegar en 
su defensa lo que crea conve
nirle te .su derecho, "bajo apar.- 
cibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a <®a» 
haya lugar.

Oviedo 10 i® JuE© dé 1937.. 
—El Secretario, Ramón Celvq

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez dé primer* Ins
tancia, designado par,a la ins>- 
truecióh deí expedlteato ©on el. 
fin de declarar Admimstratívar-” 
mente la responsabilidad civil 
que deba de ser exijida a 
Luis Martínez VtóLázquéz, d« 
profesión Odontólogo y vecino 
del barrio de Olivares  ̂Oriédo,. 
como consecuencia de ¡su opo
sición *1 triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presento cédula a 
dicho individuo, cuyas demás 
circunstancias .parpo niales 
y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días há
biles comparezca auto testo Juz
gado bien personalmente o por 
escrito, donde puede alegar ¡en 
su defensa lo qué crea conve
nirle a su derecho, bajo aper
cibimiento que d© no verificarlo 
te parará el _p®ri}dcio_q^ <1*0 
Jteya lugas;.

Oviedo 10 de Julio de 1937.. 
—El Secretorio, Ramón Calva

En virtud de Jo dispuesto par 
el señor Juez de primara liosa- 
tancia, designado para la ins
trucción deí expediente con ©1 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que deba de sér exijida a 
Alfredo Martínez González 
yyecino de ¡esta capital, bé 
srio de Reíd* número. JS> 
como consecuencia de su opo
sición ál triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presento cédula a 
dicho individuo, cuyas demás 
circunstanciáis personales  
y paradero se ignora, para que 
¿n el término dé ocho días há
biles comparezca «ate testo Juz
gado bien personalmente o por 
escrito, donde puédé alegar en 
su deferís* jo que créa conve
nirle fl su derecho, 'bajo ‘aper
cibimiento que i$b ito vértfícarto

te pagará «S perjuicio & qu» 
haya lugar.

Oviedo 10 de Julio láé 1937.. 
—El -Secretario, Ramón Calva

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez dé primera ins
tancia, designado pora la ins
trucción dei expediente con df 
fin de declarar administrativa-” 
mente ja responsabilidad civS, 
que deba de ®®r exijida «  
Belarmino Cabal dueño dé te 
marmolería sita en la ca 
Re da Cervantes, Oviedo, 
como consecuencia d© ¡sn opo
sición ai triunfo del Gi,orío¡$» 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presénte cédula A 
dicho Individuo, cuyas demás 
circunstancias personales  
y paradero se ignora, para .qué 
en el término d© ocho Shas há
biles comparezca ante ésto Juz
gado bien peraonatoente o por 
escrito, donde puede alegar en 
su defensa lo qué crea conve
nirle 0 su derecho, bajo aper
cibimiento que d© ¡no verificaría 
le parará el perjuicio a -qué 
Raya lugar.

Oviedo 10 id© Julio da 1937.. 
—El Secretaria,. Ramón Calva

En virtud de lo dispuesto pos 
el señor Juez d© primera Ins
tancia, designado paria la ins
trucción deí expediente con ©I 
fin de declarar administrativa— 
mente la responsabilidad civil 
que deba de sés exijida 
al denunciado Angel Litrán, vé 
cín© que fué de 1* Colonia 
Astas, d© esto población, 
como consecuencia de sn opo
sición 01 triunfo del Gloriosa 
Ejército Nacional, se cita por 
medio de la presénte cédula 0 
dicho individuo, cuyas demás 
circunstanciáis: personales
y paradero se ignora, para qu» 
en el término d© ocho dias há
biles comparezca ante ésto Juz
gado bien personalmente o por 
¡escrito, donde puede alegar en 
su defemsía lo que crea conve
nirte a su derecha bajo aper
cibimiento que dé no verificarlo 
le parará el perjuicio a qu® 
haya lugar.

Oviedo 10 dé Julio dé 1937.. 
—El Secretario, Ramón Calvo.


